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SENTE~CIA DE 6 II:E ocTUBRE DE 1951.-Diferencia e·ntre kl co·mu·midad de pas­
tos y /.a servidumbre. 

Conforme ha declarado la Jurisprudencia en Sentencias de 11 de noviem­
bre de 189?, 4 de octubre de 1930 y 18 de febrero de 1932, el derecf10 al dis­
frute ele los pastos, lE:íias u otros .productos forestales utilizados ·por diver­
sidad de personas o entidades sobre una misma hnca, puede ser constitu­
tivo de la comunidad de bienes definidos en el artículo 39'2 del Código 
civil, y regulada en los inmediatos, o una l1mitac1ón del domiu1o consti­
tutiv:l del derecho real de sen idumbre, definido ~u el artículo 531 del cita­
do Código y desenvuelto en los ·prece-ptos normati\·os de esta Institución 
couteuidos en el propio cuerpo legal, es·pecialmcnte en los artículos 600 
a 604. La característica y esencial diferencia que distingue a ambas _instJ. 
tuóones es la situación de copropiedad en que se bailan los comuneros en 
el disfrute de los aprovechamientos de la finca en el ·primer -caso, y la 
exciusiva propiedad del inmueble en una sola de las diferentes entidades 
que disfruten en común dichos a,provechamientos, en el segundo. Por vir­
-tud de estos .principios, ha ele estimarse la no existencia de la comunidad 
de bienes, siemp1 e que ,por modo claro e indiscutible conste. hallarse de­
clarada y reconocirlR a f::lvor dr-- ur:3. so1a pers.o~21id~d 1r1 .pr-opi-c:dad c::;:cl-:.;.­
siva de la finca cuyos pastos, leñas u otros productos se hallan d·sfrntados 
por pluralidad de entidades, ·puesto que desapareciendo la propiedad sólo 
queda el derecho real de !icnidnrni;JTe ·]imitativo del dominio, sin que baya· 
términos hábiles .para calificar ele otro modo tal disfrute, por no e:x1stlr en 
nuestra legislación la figura jurídica que pudiera en su .caso atnbuírsele, 
y muy ·principalmente por ser el concepto legal expresado el que reconoce 
el vigente >Código civil, llamando servidumbre a la comu~1idad de pastos 
en. sus artículos 600, 601 y 602. 

SE;,;TENCIA DE 15 DE OCTUBRE DE 1951.-Jndetn.1lizaci6n por dJesahucio. 

La ind·emnización (jUe t!ebe el 'Propietario, que desahucia para instalar 
su industria ·preexistente, al inquilino que ocupaba el local con otra indus­
tria, y que según ·el último ·párrafo del artí·culo 5. 0 del Decreto de 21 de 
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en~ro de 1936 se regula 'POr el apartado a) del artículo s.o de] Decreto d~ 
29 de diciembre de 1931, la pierde el arrendatario por no desalojar el local 
dentro del plazo del año de aviso, si se trata de la indemnización fija pre­
tasada del importe de un aiio de la renta que le concede el párrafo tercero 
de ese apartado a), pero no cuando es la indemnización mayor que 1~ 
ll'econoce d párrafo quinto de ese mismo apartado, que 'POr sus térmmos 
gramaticales no hace expresa y única referencia a la indemni7..ación pre­
tas'ada, y es de carácter .penal y excepcional. 

SnNTENCIA DE 18 DE SEPTIE~!BRE Dl! 1951.-Compctencia en materia /k (;Om­
prarventa merca.n1til. 

Ejercitada 1¡¡. acción personal de incumplimiento de contrato de com'Pra­
venta mercantil, celebrado entre dos comerciantes, y examinado el documen­
to en que se consigna el contrato firmado y reconocido por ambos lit.igante~S, 

aparece en él pactada la entrega de 1a mercancía en la estación de X, como 
así se efectuó, y el pago de aquélla, que es la que se reclama, mediante 
giro a treinta días en el domicilio del veude<lor, y con estos elementos, por 
sí solos sufi•cientes, es indudable. que en aplicación de la regla primera del 
artículo 62 de la Ley de Enjuiriamiento C"ivil en armonía con lo dispuesto 
eu los artículos 1.171 y 1.500 ele! Código civil, la cOm1JCtencia para conocer 
del litigio planteado corresponde al Juzgado ele Primera Instancia de X, 
~1 que pertenece el lugar de entrega de la mercancía, el señalado ·para el 
pago de ella y el establecimiento mercantil d·~l vendedor, sin que sea ne­
cesario, ya que la consecuencia sería la misma, hacer entrar en juego para 
rresolver la competencia, las cláusulas im'Presas consignadas en el contrato 
inmediatamente debajo de las firmas· de los contratantes, en que se esta­
blece que la mercancía viaja por cuenta y riesgo del C'Ollllprador, y que 
ésta se someta a la jurisdicción de los Tribunales de¡ vendedor. 

SENTENCIA DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 195!.-Compctencia en m.ateria de com­
pra'Ucnta merca11W (reitera y ampLía la anterior doctrina). 

Para el conocimiento de las acciones referentes al incumplimiento de 
los contratos de compraventa, no existiendo sumisión ex·pres~ o tácita a 
ningún Juzgado, será Juez competente el del lugar en que dt.ba cumplirse 
la obligación ; y en las compraventas, cuando e~presamente no se ha fijado 
por los contratantes el lugar en que deben cumplirse sus r~rpectiva·s obli­
gaciones, se lw acudido a 1a presunción judicial de estimar entregadas 1all 
<:OS..'l.S objeto del contrato en el lugar en que se facturaron o embarC"aron 
para remitirlas a localidad distinta, cuando la facturación o envío se hace 
por cuenta y riesgo del comprador, presunción que tiene su base en el 
articulo 338 del Código de Comercio, que establece como norma general y·­
salvo ·pacto en contrario, que los gastos de entrega de los géneros en las 
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ventas mercantiles serán de cargo del vendedor hasta ponerlos pesados y 
medidos a disposición del comprador, y los de su recibo y extracción fuera 
del lugar de la entrega de cuenta del comprador. Justificado que las mer­
cancías viajaban por cut::nta y riesgo del comprador, y como estiJ?Ulación 
especial, la ·condición de pago contra documentos (es decir, que no se en­
tregaría el albarán y ·conocimiento ele embarque de la remesa sin el prevw 
pago de la misma en el lugar de destino, corno en realidad ha ocurrido), 
estos hechos desvirtúan la presunción de que antes .se ha hablado, al qu~­
dar demostrado que el contrato se. cumplió en el lugar del domicilio del 
demandado. 

Sli:NTE~CIA DE 25 DE SF.PTIE:-.!fiRE DE 1951.-Compctenci(l Nt mnteria de COm­

petencia mC11CIPntil (ratijicaci6n y ampliaci6n de la ~ntc·rior doctrina). 

En el juicio en que se ·ha suscitado esta cuestión de competencia se 
ej·ercíta una acción personal para el cobro del precio ele mercancías, sin que 
conste sumisión ex·presa a Tribunales determinados, porque no puede 
!'eputarse as! la que consta impresa en facturas qu<'- no están firmadas ni 
ceconocidas por la parte a quien perjudican, ni tampoco qne los cobros 
anteriores se hicieran por giros bancarios, porque no estando pactados éstos 
en el contrato, su empleo, según constante jurisprudencia, sólo constituy~ 
nn medio de cob.ro más fácil y no el reconocimiento del lugar del cumpli­
miento de la obligación, y respecto a este lugar las facturas tienen la con­
formidad firmada expresa por orden del comprador con el sello de su e6ta­
blecimiento, en las que figuran con independenc:a del precio de la mercan­
da, el de !'liS portes, lo que revela que viajaban por cuenta del comprador, 
lo cual, unido a que se supone entregado el género en las ventas mercanti­
!es en el establecimiento del vendedor, determinan éste como lugar de cum­
plimiento del contrato, y nada sign;fica en contra de esto que la remi­
¡;ión ·se hiciera de Pu.erta a Puerta, ·pues esto podría interpretarse a favor 
de cualquiera de las partes, como dice la Sentencia de 4 de d1ciembre de· 
1944, pero cuando •pide el comprador que el envío se haga de esa manera 
Ge viene a corroborar que el género viajaba por su cuenta y riesgo, pues 
el más interesado en la forma del envio es el que reclama una determinada. 

SlrnTESCIA DE 8 DE OCTUBRE DE 1951.-La posesi6n de estado de hijo n<ltu­
ral y el recurso de casaci6n. 

El vigente Código civil, a·partándose de la tradición del derecho anterior 
en el que prevaleció la tesis de la licitud de la investigación de la pater­
flidad, e infiuído por el Código Napoleónico y por el de Italia, prohibitivos 
de la misma, ha limitado en su artículo 135 la acción de filiación entabla­
da por el hijo contra el presunto padre natural a los casos de condena 
criminal, a los de reconocimiento expreso por parte de éste en documento 
indubitado, y al de que el hijo se encuentre en la posesión continua del 
estado de tal por actos directos del padre o de su familia a que se refiere 
el apartado segundo de dkho articulo. Pero aunque la posesión de estado 
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de hi¡o uatural implica un co;1cepto jurídico que por lo tanto 1)uede ser 
revisado en casación por el juzgador, no es meuos evidente que su afirma­
ción o negación se funda en hechos que el Tribunal ha de dar o no por 
probadqs, y, por lo tanto, para impugnar la negación ele la ·poses1ón 
de estado llevado a cabo ·por el Tribunal ele instancia, es indispensable 
combatir los hechos sentados por el Tribunal 'POr el cauce del núm. 7.0 del 
artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Citada como doctrina 
infringida la contenida en las Sentencias de 27 de abril y 21 de llOYlem­
bre de 1934, que representan nn paréntesis en el criterio restrictivo sus­
tentado por este Tribunal en matena de investigación de la paternidad, 
aquella juris.prudencia, inspirada evidentemente en el artículo 43 ·de la 
Constitución de la República, ha 6ido rectificada posteriormente por múl­
tiples Resoluciones y 1)or ello no es de apreciar la infracción de una doc­
trina legal que en la actualidad no e..xiste. 

SENTF.NCTA DE 11 DF. OCTUilRE DE 1951 .-l?eq111sitos del Recurso de CasaciÓJI. 

Es un requisito esencial ·para que pueda haber lugar a un recurso de 
casación .por quebrantamiento de alguna de las formas esenciales del ¡ui­
cio, que se interponga contra la Sentencia definitiva pronunciada por la 
Audiencia, teniendo a estos efectos el carácter de definitivas, según se es­
tablece en el número primero del artículo 1.692 de la Ley ele Enjuiciamiento 
Civil, las que recayendo sobre un incidente o :ntículo, po;1gan término al 
pleito ha-ciendo imposible su continuación. 

SEN'l'ENCIA DE 17 DE OCTUllHE DF. 1951.-Dcrcchos íbiscubiJbLas en eL juicio de 
dcsahudo. 

Si bien es verdad que con arreglo a la Jurisprudencia el juiCJo de desa­
huC'io excluye normalmente la posibilidad de que en él se d1scutan y de­
claren derechos más o menos ·controvertibles, también. es 1nnegable que 
como declaró la Sentencia de 20 de mayo de 1946, la indicada doctrina 
no il~1·pide dilucidar dentro de dicho jui.cio extremos que aparezcan vincu­
lados a la relación que se trata .de extinguir y que constituyen en algún 
aspecto, supuesto obligado de los pronunciamientos de la Sentencia. 

SF.NTENCIA DE 20 DE OCTUBRE DF. 1 gst.-EL error en la prueba y eL recurso de 
OQisación. 

Las apreciaciones sobre d resultado ele la prueba en el juicio que hacen 
los Tribunales de instancia sólo ·pueden ser impugnadas en casación pOI: 
las partes litigantes con arreglo al número 7 del artículo 1.692 de la Ley, 
Rituaria, demostrando que el error resulta evidente de documentos o acto~ 

auténticos. 
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